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El Congresista de la República que suscribe, MIGUEL ANTONIO CASTRO GRÁNDEZ, 
por intermedio del Grupo Parlamentario Fuerza Popular, en ejercicio de su derecho de 
iniciativa legislativa que le confiere el artículo 107 de la Constitución Política del Perú, y 
de conformidad con el artículo 76 del Reglamento del Congreso de la República, propone 
la siguiente: 

FORMULA LEGAL 
El Congreso de la República 
Ha dado la Ley siguiente: 

LEY QUE MODIFICA EL NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 387 DEL CÓDIGO 
PROCESAL CIVIL 

Artículo único. Modificación del numeral 1 del artículo 387 del Texto Único 
Ordenado del Código Procesal Civil aprobado por Resolución Ministerial 010-96-
JUS. 
Modifíquese el numeral 1 del artículo 387 del Código Procesal Civil aprobado por 
Resolución Ministerial 010-96-JUS, el mismo que queda redactado en los términos 
siguientes: 

"Artículo 387.- Requisitos de admisibilidad 
El recurso de casación se interpone: 

1. Contra las sentencias y autos expedidos por las salas superiores que, como 
órganos de segundo grado, ponen fin al proceso. Tratándose de pretensiones 
cuantificables, la cuantía contenida en las pretensiones de la parte 
demandante o demandada o la sentencia recurrida expedida por la Sala 
Superior deben contener un monto total superior a las ciento veinte (120) 
Unidades de Referencia Procesal (URP). El recurso de casación es admisible 
cuando las pretensiones no son cuantificables, lo que no exime al recurrente 
de cumplir con los demás requisitos. 
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